
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

  
Rad: 11001-31-10-030-2021-00843-00 

    
Clase de proceso: Apoyo Judicial 

 
Habiéndose subsanado en debida forma y por reunir los requisitos legales la presente 
demanda, el Juzgado RESUELVE:  
 
ADMITIR   la   anterior   demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, que   a 
través de apoderado judicial instaura MARIA INES TORRES MORERA en calidad de 
hija de la persona titular del acto jurídico PARMENIO TORRES. 
 
Tramítese  por  el  proceso  verbal sumario, conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  
38  de  la Ley  1996  de  2019,consagrado  en  los  artículos390y  siguientes del  Código  
General  del Proceso  (Vigente  a  partir  del  1º  de  enero  de  2016  de  conformidad  
con  el  Acuerdo  No PSAA15 –15392 de fecha 01 de octubre de 2015 expedido por el 
H. Consejo Superior de la  Judicatura);  de  la  demanda  y  sus  anexos  córrasele  
traslado,  por  el  término  legal de diez (10) días, para que la conteste y solicite las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
A efectos de garantizar el debido proceso y  el derecho  de  defensa PARMENIO 
TORRES, atendiendo  a  las condiciones  actuales  en  que  se  encuentra,  se  le 
designará   de   oficio   un   curador Ad-litem que   lo represente   y   proceda a contestar   
la demanda,  conforme  lo  establecido  en  el  artículo 54  y  siguientes  Código  General  
del Proceso. 
 
De conformidad a lo anterior, se designa como Curador Ad-Litem del beneficiario 
PARMENIO TORRES, al Dr. JULIÁN JOSE REINA MELO. 
 
Comuníquese telegráficamente  su  nombramiento, haciéndole  las  advertencias  de 
ley. 
 
En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el 
término de traslado respectivo. 
 
De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., y lo 
dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra de esa disposición 
normativa, la Honorable  Corte  Constitucional,  en  sentencia  C-083  de  2014,  la  
declaro  exequible; precisando  las  diferencias  en  cuanto  a  honorarios  y  gastos  de  
curaduría,  al  citar  la sentencia  C-159  de  1999,  el  Despacho  procede  a  señalar  



como  gastos  de  curaduría  la suma de $200.000. Acredítese su pago por la parte 
actora. 
 
Practíquese  por  parte  de  la  Asistente  Social  del  Juzgado,  visita  social  virtual  al  
lugar  de domicilio  del  señor PARMENIO TORRES con  el  fin  de  verificar  las 
condiciones que de todo orden lo rodean. En consecuencia, proceda la parte actora 
brindar la información correspondiente para la práctica dela misma. 
 
Notifíquese el presente proveído a la Agente del Ministerio Publico adscrita a este 
Despacho, para lo de su cargo. 
 
Comuníquese a  los parientes citados  en  la subsanación  a  la demanda  la  existencia  
de este  proceso,  para  que, si  a  bien  lo  tienen,  se  hagan  presentes  dentro  del  
mismo  y manifiesten lo que estimen pertinente. 
 
Se requiere a la apoderada judicial con el fin de dar cumplimiento al requerimiento 
efectuado en el inciso final de auto inadmisorio de la demanda. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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